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Bogotá D.C., 2 de abril de 2025   
   
   

EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA UNIDAD  
NACIONAL DE PROTECCIÓN - U.N.P.  

 

   
CERTIFICA  

. 
   
Que para la vigencia 2024 se le dio tramite a todas las solicitudes de conciliación judiciales y extrajudiciales elevadas 
hacia la entidad, de conformidad con la ley 2220 del 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO 
DE CONCILIACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”   
 

La presente certificación, se expide para ser parte del formulario FURAG del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, a los dos (2) días del mes de marzo de 2025.   
   
   
   

ORIGINAL FIRMADO  
DANIEL AUGUSTO JORGE EL SAIEH SANCHEZ   

SECRETARIO/A TÉCNICO/A DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA  
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - U.N.P 

 

 


